
 

 
  

SOLICITUDES DE INFORMACION NOVIEMBRE 2025 

MES No. FECHA QUE SE 

RECIBIO LA 

SOLICITUD 

SOLICITUD 

RECIBIDA 

VIA: 

FOLIO DE 

SOLICITUD 

INFORMACION SOLICITADA SENTIDO DE LA RESPUESTA FECHA DE ENVIO 

DE RESPUESTA 

DOCUMENTA

CION 

ENTREGADA 

Noviembre 240477525000023 17/11/2025 SISAI-PNT 240477525000023 “SOLICITO copia DIGITAL y en formato accesible 
(letras claras, tamaño de letra grande, preferencial 
arial 12) DE LAS RESOLUCIONES, SENTENCIAS O 
ACUERDOS que hubieran emitido en formato de 
fácil lectura o de fácil comprensión o lenguaje 
ciudadano o algún análogo de ese tipo de 
formatos accesibles incluyendo la Lengua de 
Señas Mexicana DENTRO DEL PERIODO 
comprendido entre junio de 2020 - junio de 2025 
dictados en los expedientes de su competencia y 
relacionados con algún tipo de población 
vulnerable como puede ser: 
personas con discapacidad, infancias, personas 
mayores o alguna otra categoría (ejemplicativo no 
limitativo) ”. 
 

Con relación a su requerimiento de 

información le informo  que una vez 

analizado el contenido de su solicitud, 

las Salas Unitarias de este sujeto 

obligado señalan que en los términos 

solicitados en su requerimiento de 

información bajo la modalidad 

conocida de sentencias en lectura 

fácil, de formato accesible (letras 

claras, tamaño de letra grande, 

preferencial arial 12, o de fácil 

comprensión o lenguaje ciudadano o 

algún análogo de ese tipo de formatos 

accesibles incluyendo la Lengua de 

Señas Mexicana no se han emitido 

resoluciones, sentencias o acuerdos 

en el periodo comprendido entre junio 

de 2020 y junio de 2025 relacionados 

con algún tipo de población 

vulnerable. 

Lo anterior es así ya que las 

resoluciones, sentencias o acuerdos 

que se emiten cumplen con el marco 

normativo legal sin que se cuente con 

disposición alguna de registro o 

clasificación de expedientes de 

población vulnerable. 

 

28/11/2025 Respuesta 



 

 

 

 

Noviembre 240477525000024 22/11/2025 SISAI-PNT 240477525000024 “Atentamente solicito las resoluciones en versión 
pública de lo siguiente: 
Desde la emisión de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas o la homologa 
del Estado, si existe hasta la fecha, alguna 
resolución firme o no, en la que resuelvan la 
siguiente problemática "tratándose de faltas 
administrativas No Graves, que autoridad es 
competente para desahogar las pruebas ofrecidas 
en el procedimiento respectivo, la sustanciadora 
en términos del 108 de la LGRA o la resolutora en 
los términos de los artículos respectivos de las 
pruebas en la misma Ley" 
En caso de haber muchas resoluciones, le solicito 
las cinco más recientes”. 
 

Con relación a sus requerimientos de 

información le informo  que de 

conformidad con lo señalado en la 

exposición de motivos y del artículo 3° 

fracción IV, párrafo segundo de la Ley 

de Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de San Luis Potosí es 

competencia de este Sujeto Obligado 

dar trámite y emitir resoluciones a los 

procedimientos de responsabilidad 

administrativa por faltas graves ya que 

la autoridad resolutora en los casos de 

procedimientos de responsabilidad 

administrativa por faltas no graves son 

los Órganos de Control Interno de 

cada sujeto obligado de conformidad 

con el artículo 3° fracción IV inciso a) 

de dicha Ley.  De lo anterior se 

concluye que este Tribunal Estatal de 

Justicia Administrativa no es 

competente por Ley  en tramitar y 

resolver procedimientos de 

responsabilidad administrativa por 

faltas no graves siendo otras 

autoridades como  los Órganos de 

Control Interno  quienes emiten las 

resoluciones correspondientes, razón 

por la que resulta obvio que este 

sujeto obligado no cuenta con la 

información en los términos solicitados 

ya que la misma no se genera, 

administra o resguarda en nuestros 

archivos. 

 

27/11/2025 Respuesta 


